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RESUMEN

La aparicióndeunanueva tahulahospitalisen elNW hispánicoenla que
aparecemencionadoel Conventus Arae Augustae,hastaahoradesconocido
por la investigación, nos invita a replanteamosalgunosde los problemas
relacionadoscon los Conventusiuridici.

Es precisécomenzarpor un aspectobásico: el significadohistórico de la
¡urisdictio, o lo que es lo mismo, la naturalezahistóricade los conventus,lo
que puedeserfácilmentecomprendidoa partir de magistraturasen las queel
«iure diciendo»formapartedesupropiadenominación,comoesel casode los
Ilviri o los Praefectíi.d. Se verán igualmente,las distintaseventualidades
—económicas,administrativas,culturales, etc.— que se resuelvenen el
marco del conventus, y cómo se adaptana las distintas circunstancias
históricas.Es también necesariorevisarla cronologíade su creación,que se
puedefijar comose ve por ladataciónde la placa,en la épocade Augusto,y
no en la de Vespasiano,como asegurabanlas teoríasmásextendidasen la
actualidad.

Porúltimo es necesarioestudiarlosproblemasgeneradosen tornoal Ara
Augusta,similar ensusfuncionesa otrasdel Imperio, comolasdeLugdunwn
o Camulodunum.El Ara, a diferenciade otras del NW, se constituye en
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capital del Conventusde los Astures, y realiza las mismasfunciones que
posteriormentedesempeñaráAsturicaAugusta.

Habitualmentesedefinea los conventusiuridici comocircunscripcionesen
que se subdividen las provincias de Dalmacia, Asia e Hispania, con una
función, comopareceindicarnossupropionombre1,principalmentejudicial.
La aparentefacilidadcon quesondefinidospor la mayoríade los investiga-
dorespuedellevarnosa la falsa impresiónde que en todossus aspectosson
igualmentedefinibles, y por tanto que se trata de una institución bien
conocida. La realidad sin embargoes que debido a su gran importancia
históricase hangeneradoentorno aellos unaseriede problemas—cronolo-
gía, funciones,naturalezahistórica,etc.—,quetodavíano hansido resueltos
por la investigación,einclusoalgunosde ellos son objetode unaprolongada
polémica historiográfica. Las razones de esta falta de respuestaa los
problemasdebemosatribuirlasprincipalmentea dos causas.En primer lugar
a la escasezde fuentes antiguas,y en segundolugar al propio método
utilizado en su investigación.

Lasfuentesantiguasqueposeemossobrelos conventusiuridici son de dos
tipos, las literariasy las epigráficas.Dentrode las primerasdestacaPlinio2,
quienademásdeserelprimer autor queescribesobreéstosy por tantoel que
nos los da a conocer,es igualmenteel que nos proporcionala másextensa
informaciónsobreellos. Nombra en qué áreasdel Imperio estánsituados,
cuálesson sus capitalesy, paraalgunos de ellos, nos dice qué pueblos les
estánadscritos.Omite, sin embargo,otros datosque son esencialesparael
estudiode aspectostalescomo su naturalezahistórica, cronologíay otras
funcionesademásde la jurídica, quees la únicaque aparecemencionadaen
suobra,aspectossin los cualeses imposibleestudiarsusignificadohistórico.
Teniendoen cuentaque es el autor que mayor informaciónnos aporta,es
fácil comprenderque cualquier otra fuente literaria se reduce a breves
mencionessobreaspectospuntualesde suscaracterísticaso funcionamiento.

La segundafuente es la de las inscripciones,muy limitada tanto en el
espacio (sólo se conocen inscripciones con mencionesde conventus en
Hispania) como en su información,ya que se trata generalmentede breves
textos referidosa lossacerdotesy (laminesde los conventus3.A pesarde ello
sonun elementoesencialen el estudio,basadocasi exclusivamenteen ellas,
de otras funcionescomo la cultual, que nos es bien conocidagracias a la
obrade R. Etienne1955sobreel culto imperial en Hispania.

1 Para una discusión sobre el correcto empleo de este término, vid. mfra. p. 235 ss.
2 Para Asia: V, 95, 105, 106, 109, 111, 120, 123, 126; para Dalmacia: 111, 139, 141, 142; para

Hispania: III, 7, lO, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 23, 24, 25, 26, 28.
3 Son inscripciones sencillas en las que predominan las relacionadas con los sacerdotes y

flamines, como por ejemplo la del dL 114215: P.H.C. / M. Flavio Nf.! Qvir Sabino1 Limico 11
vir ¡ sacerdoti¡ convení. ¡ Bracari / Flamini ¡ P.H.C.Otras son todavía más sencillas, como las
dedicadas a los genii de los conventus:Genio¡ convent. ¡ asturicensis(CIL 11 4072;cf. 11 4073 y
4074).
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Peroa estaprimeralimitación impuestapor la escasezde lasfuentesy a la
que la investigaciónno puede aportar ninguna solución, se le añadeuna
segundaderivadadel propio métodotradicionalmenteseguidoensuestudio,
método que consiste básicamenteen tomar los datos suministradospor
Plinio no yacomoel punto de partidadeéste,sino comosuúnico objeto.En
la práctica esto significó que la investigación ha seguido unos marcos
espaciales—Asia, Dalmacia e Hispania— y temporales —el Imperio,
preferentementeel Alto— fijadosa partirde la propiaobrade Plinio, marcos
quehabitualmenteno sontraspasados,y estoha motivadoel olvido de otras
informacionesliterarias igualmenteantiguasy porello mismo valiosas.Pero
es queademáslos problemashistóricosquese hanplanteadonacentambién
de la obra de Plinio, ya que se dirigen, sobre todo, a solucionaraquellos
aspectosqueesteautorofrecíade modo parcialo inexacto.Tantoes así que
mientrasse carecede unaexplicaciónglobal de los problemashistóricosde
los convenitus iuridici e incluso en el casomásestudiado,el de Hispania, no
existeningunamonografiadedicadaexclusivamentea ellos, hay en cambio
una abundantebibliografia que trata de establecersusfronterasgeográficas
exactas,puestoque Plinio sólo dice quépueblospertenecena cadauno, pero
no da coordenadasgeográficasconcretas;un segundoproblema, el más
debatidode todosellos, trata de fijar el momentode su fundación,dato no
proporcionadopor Plinio (vid. mfra p. 240 ss.),o, un tercero, de investigar
otrasfuncionesademásde la jurídica,debidoal incuestionabletestimoniode
las inscripciones que obligabana extenderla investigación más allá de
aquélla.

Se han descuidadoasí problemasque son tan importantescomo los
anteriores,perocuyaexplicaciónhabríaquebuscarmásallá de estosrígidos
marcosespacialesy temporales,comoson, entreotros, los de su naturaleza
histórica,o el significadodel términojurídico, de la iurisdictio, generalmente
consideradacomo definitorio de sus funciones.Incluso partiendo,como es
habitual, de que ésta es su función básica, habría que estudiar si en
determinadasregionesexisteninstitucionesdiferenciadasparala administra-
ción dela justiciay cuáleshayen su lugar en el restodel Imperio,puesparece
evidente que ésta no es exclusiva de unas regiones —Asia, Dalmacia e
Hispania—ni de unaépoca—elAlto I,mperio—concreta.Se trata,en suma,
de integrar los conventusen un cuadro más amplio, el de la evolución
históricadel aparatodel poderromanoy sus manifestacionesprácticas.

La apariciónde unanueva tabula hospitalisen el NW hispánicoque nos
permite disponerde datosinéditoshastaahorasobrelos conventusiuridici,
confirma la necesidadde revisar este tema y de saltarnos los límites ya
expuestos4.

La tabula fue hallada por un particular que no la mostró ni dio cuenta de ello a los
investigadores, sino que por el contrario, trató de realizar su exportación a Gran Bretaña con el
fin de vendérsela al llritish Museum, lo que finalmente no pudo llevarse a cabo por problemas
legales. Desde entonces y basta hoy en dia, se encuentra en depósito en el Museo Arqueológico
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Sin duda el aspectomás sorprendentede este texto5, y el que llama
inmediatamentela atencióndel investigador,es la mencióndel Conventus
Arae August(a)e,existenteya en el año 1 d.C., Conventuscompletamente
desconocidohastaahora,puestoqueaquíaparecemencionadopor primeray
únicavez. El hechode queno seanombradoporPlinio, comohemosvisto, el
autor básico hastaahora, nos invita a releer las fuentesmásallá de este
autor, por unaparteparareplanteamosalgunosde los viejos problemasya
señalados,y por otra para investigarlos nuevossugeridospor el Conventus
Arae August(a)e.

Primeramentees necesarioestudiar un aspectobásico y que por ello
mismosedahabitualmenteporsabido,comoes el significadodela expresión
conventusiuridicus y del término iurisdicrio, o lo quees lo mismo, estudiarla
naturalezahistóricade los conventus.Pero tambiénes necesariorevisarlas
teoríassobresucronología.El hechode queun conventusiuridicus funcione
ya como tal en el año 1 d.C., y por tanto en épocade Augusto, pone en
evidencia teorías bastanteextendidas últimamente,como la de que su
creación es obra de Vespasiano. Esto nos lleva a reconsiderarla obra
administrativade Augusto, quedesdeesta nuevaperspectivadebevalorarse
másampliamente.

Hay, en segundo lugar, otros problemas nuevos que se refieren ya
concretamenteal ConventusAraeAugust(a)e.Su identificacióny localización
puedenserestablecidoscon certezagraciasa los datosproporcionadospor la
propia tabula, ya quenos indicaqueunade las comunidadesincluidasenél,
la Civitas Lougeiorumpertenecea la gensAsturum6.Se trata por tanto del

5 La placa plantea, además de éste, otros numerosos problemas de interés para la
investigación. Nos proporciona un pacto más de hospitalidad y patronato, que unido a los ya
conocidos en el NW, como el de los Zoelae (dL II 2633), las dos tabulae de Mte. Murado
(Cocího 1983: 9 Ss.>, la del Caurel (IRP Lugo 55) y Castromao (AE 1972, 282), constituyen
valiosos ejemplos de cómo se puede conseguir la integración pacífica de las comunidades
indígenas por medio de pactos, que realizan con individuos de alto rango representantes del
poder romano. En este mismo sentido debe entenderse el cambio de la onomástica de los dos
representantes indígenas, que ya han romanizado su nombre en el año 1 d.C. (Pereira Menaut,
Actas del II congreso...) y el consulado del joven C. César, un ejemplo de la propaganda
imperial.

Nos aporta también nuevos datos sobre la prosopografia de C. Asinio Galo, muy ligado al
circulo de Augusto a cuyo consiliumpertenecía, que había sido cónsul en el 8 a.C. y gobernador
de Asia entre el 5 y el 4 a.C. (Sherk 1966: 57 ss.), Según la nueva tabulo debió desempeñar algún
cargo o misión en Hispania, hecho que hasta ahora desconocíamos.

La Chitas Lougeiorum,el segundo participante, es una comunidad indigena dividida en
varias subcomunidades denominadas castellay que mantiene sus propias formas organizativas;
sobre su nueva localización vid. n. 6. La mención de la gens Asturum, que aparece aqui por
primera vez, nos invita a profundizar en la investigación sobre las comunidades indígenas que en
parte ha sido ya realizada por M.~ Cruz González (1984).

6 Conocemos otra tabuleJiospitalis en la que se menciona una subcomunidad de los Lauge,
cuyo texto es el siguiente: Appio Junio Silano P. Silio Nerva cos. ¡ Tillegus Ambatif. Susarrus)
Aiobaigiaeco /zospilium/fecit cumLaugeiscastellanis¡ Toletensibussibi uxori libe/rsposterisque
suiseumq/ueuxorem liberosqueeius / in ]7dem clien¡elamque sua/tn suorumque in perpetuocas 1
tellanei Toletensisreceperuní/ Egiz TillegusAmbati ipse1 mag. I..rnino Ari et Mo Teman.(IRP,
Lugo 55). Esta es la única mención que tenemos sobre la comunidad de los Lougei, por lo que su
localización se realizó a partir de la de la propia tabula, encontrada in situ en la vertiente de las
montañas del Caurel que se suponia pertenecían al ConventusLucensis(Tranoy 1981: 381), en el
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futuro ConventusAsturum, lo que nos planteaya el primer problema.Plinio
nosdice —y la epigrafiaasí lo confirmó—quela capitalde ésteeraAsturica
Augusta(NI-! 3, 28) y no elAra Augusta.Es precisoestudiarentoncesa quése
debeestecambio,examinandoparaello la urbanizacióndelNW peninsular
así como el significadohistórico del Ara Augustaa la luz de otrasAras
similaresexistentesen el Imperio.

Como es bien sabido, la palabraconventus significa reunión, pero una
reuniónpuedemantenerseconmultitud de finalidades,porlo queenlatín un
convenrustenía una multiplicidad de significaciones,algunasde ellas bien
conocidaspor la investigacióncomo es el casodel conventuscivium romano-
rum. Perohay entreellas unaqueaquí nos interesaespecialmente,y que la
mayoríade los investigadoresapenasconsiderano simplementeno tratan,y
es la que designalas reunionesmantenidascon fines judiciales,expresados
generalmente—aunqueno necesariamente,vid. mfra p. 237— en la fórmula
conventusagereo iudicere. Estos conventusestánbien atestiguadosen los
escritoresantiguosya desde la República,y así vemos que un autor tan
conocidocomo Césarutiliza estaexpresiónrefiriéndosea Italia:

Agendicíhiberniscollocavit frumentoqueexercituiproviso,ut instituerat,
in Italiam ad conventusagendosprofectusest. (HG 6, 44).

De hecho,y basándonossólo en la obrade César,podemosya establecer
los puntos de partida para establecerel funcionamientobásico de estos
conventusy su importanciadentro de la administraciónromana:

Caesarunaaestateduobusmaximisbellis confectismaturiuspaulo quam
tempusanni postulabatin hibernain Sequanosexercitumdeduxit; hibernis
Labienum praeposuit;ipse in CiterioremGalliam ad conventusagendos
profectusest. (BO 1,54).

Ea quae sunt usui ad armandasnavesex Hispaniaapportariiubet. Ipse
conventibusGalliaeCiterioris peractis in Illyricum proficiscitur. (HG 5,1).

En cada provincia, como en este caso la Galia Citerior o Italia, se
celebrabanreunionespresididasporel gobernadorenpersonao un delegado
suyo,endistintos centrosconventualesaprovechandogeneralmentela época
en que las tropasse retirabana suscuartelesde invierno7.Estosconventus,

límite que lo separaría del conventusAsturum.Sin embargo la placa no deja lugar a dudas de que
la Chitas debe situarse en el ConveníaisAsturum ya que nos indica su pertenencia a la gens
Asturum que se integra en él. Estos cambios en las fronteras no son ajenos a la investigación, que
dedica numerosos estudios a la revisión periódica de estas delimitaciones realizadas sobre bases
muy precarias.

7 Era éste el momento en que se solía celebrar la justicia, como vemos en otros ejemplos:
Eodem boc anno T. Quinctius Elatiae, quo in
hiberna reduxerat copias, totum hiemis tempus
iure dicundo consumpsit. (Liv., 34, 48)
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repartidos por toda la provincia, son así núcleos más cercanosa las
poblacionesindígenasdelo quelo es lacapitalprovincialy permitenplantear
unaciertadescentralizaciónde la administraciónen ella ubicadamediantela
multiplicaciónde loscentrosde control de las comunidades.La importancia
de la administraciónde justicia, del conventusagere, quedapuesta de
manifiesto en que la actividad de César en la región se divide entre el
desarrollode las campañasmilitares y su preparación,por unaparte,y la
administraciónde justicia por otra. No es extrañoque ello sea así porque
ambasno son sino dos formasde integrarun pueblo en el Estadoromano.
Esto se puedever claramenteen la funciónhistóricadel ius dicere. Hay que
teneren cuentaquela iurisdictio tuvo en Romaun significadohistórico más
amplio de lo queel términojurídico puededar a entenderen castellanoy en
otras lenguasromances.Se puedeejemplificar mediantedos magistraturas
que,aunquebiendiferenciadas,son definidasprecisamenteporsusatribucio-
nesjurídicas.Se tratadel Praefectusiure diciendo y de los J¡viri iure dicundo.

En época republicana los Prefectos son los magistradosque en los
inicios de la extensión del poder romano administranjusticia en las
Prefecturas.Estasnos sondefinidaspor Festo(y. 262 L.), comosemejantesa
una res publica y al mismo tiempo carentesde magistraturaselegidas.Esta
definición es paranosotroscontradictoria,pues si la prefecturano tiene
magistraturases por principio incompatible con la existencia de una
respublica, un municipio o una colonia por ejemplo, que sí las tienen. El
problemase complicabacon la constataciónde que FundÉ Caereo Arpinum
eran al mismo tiempo tanto municipios como Prefecturas.Todo ello ha
llevadoa interpretacionesmuy controvertidassobresu significadoreal8.

Un recienteestudiode Humbert(1978)ha matizadoestasinterpretaciones
y aclarado el sentido originario de la Prefectura partiendo de Festo,
resaltandoademásla importancia de la iurisdicíio como elemento de
romanizaciónen comunidadesrecién integradasen el Estadoromano.

Humbertcreequeun municipio, colonia,unarespublícaen suma,es una
realidadjurídica distinta de la Prefectura,de tal forma que ambaspueden
coexistirsin llegara confundirse.La prefecturaseríala circunscripciónsobre
la que el prefecto ejerce su jurisdicción y por tanto no pertenecea la
administraciónni elige magistrados,tal como decía Festo.En ella puede
habermunicipios,como los ya citados,consuspropiosórganosde gobierno
y suspropios magistradosencargadosexclusivamentede suadministración.
Peroal mismo tiempopuedenserla sedede unaprefectura,el lugaren donde

Se ha intentado explicar la cita de Festo atribuyendo sus afirmaciones a dos momentos
distintos de la evolución de las comunidades. Asi según unas teorías en primer lugar tendrían el
status de municipios o colonias, para convertirse posteriormente en prefecturas cuando
recibieran el optimumius de Roma, momento en que dependerían por completo de ella en su
administración. Para una segunda teoría el proceso seria inverso, las civitatessine suffragio
tendrían todas ellas prefectos para adquirir posteriormente la categoría municipal. lina tercera,
en fin, afirma que ambas pueden coexistir, ya que una respublicatendria sus propios magistrados
que se ocuparían de todos sus asuntos excepto los jurídicos, de los que se encargaría el prefecto.
Para una exposición más amplia de estos problemas, vid. Humbert 1978: 357 ss.
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todaunaregión,y no sólo unaciudad, solucionalos asuntosque sobrepasan
su propia competencia.Hay otras que sólo incluyen núcleosde menos
importancia,como por ejemplo los fora, uno de los cualesse constituye
tambiénenel centrode todaun áreaa efectosjudiciales,peroconel tiempo
puedeademáscobrartambiénimportanciaadministrativa,ejerciendofuncio-
nessimilaresa las de los municipioso colonias.Estaevoluciónde losJora es
resaltadapor Humbert como unade las principalesconsecuenciasde estas
magistraturasy muestralos intentosde crearunaadministracióncentraliza-
da y de extenderla civilización urbana.Pero lo que realmentenos interesa
aquísonlas consecuenciasquese derivandirectamentede la iurisdictio y que
por tanto son extensiblesallí en dondeéstase practique.En primer lugar, la
paulatinaintroduccióndel derechoromanoensustitucióndel propiode cada
comunidadmuestrala pérdidade decisiónde estascomunidadessobre sus
propios asuntos,y por tanto de su independenciao autonomía.Hay varios
campossobrelosqueno puedendecidiro sólolo hacenhastaun cierto nivel
apartir del cual tienenquerecurriral arbitrio del Prefecto,quejuzgasegún
unas leyes fruto de una evolución histórica de una comunidadajena a
aquéllas.La importancia de la pérdidade las propias leyes se pone de
manifiesto en el hecho de que las civitates foederatae,a las que Roma
reconocíaunasoberaníaformal, permanecían,porello mismo,consupropio
derecho.

Pero hay una segundaconsecuenciano menos importante. Toda la
circunscripciónquedasometidaa un mismojuez que tiene autoridadtanto
sobre los ciudadanoscomo sobre los que no lo son. Es por tanto una
institución, la única,comúnaambosgruposy que,al menosenesteaspecto,
tiende a integrar comunidadesque en otros muchos aspectospermanecen
separadas(Humbert 1978: 356 ss.).

Un segundoejemplo nos lo proporcionanlos Ilviri, la magistratura
superior del municipio o colonia, por lo que tienen evidentementeunas
funciones más amplias que la mera administración de justicia y que
conocemosbien gracias a las leyes municipales,de las que en Hispania
poseemosun conjuntode testimoniosúnico en el Imperio.

Se encargande las manumisiones(Urso 108), de imponer multas,
presidenlas sesionesdel Senadoy las elecciones,censurana los decurionesy
pontífices(Ur. 91), administranel patrimonio municipal (Ur. 65, 69-72), se
encargade la defensamilitar en casosde urgencia(Ur. 103) o de aspectos
relacionadoscon la religión (Ur. 64). A pesar de esta gran variedad de
atribucionestodas ellas se resumeny definen en el iure dicundo que forma
partede su denominaciónoficial. Lasatribucionesjudiciales sólo la poseen,
ademásde ellosy un prefectoque puedesustituirles, los ediles,conquienes
forman el poder supremode la ciudad, el de los Jlviri. La ¡urisdictio tiene
portantounasignificaciónmásrica, ya quesuamplitud marcatambiénlade
la autonomíade la ciudad parapoderdecidir sobresuspropios asuntos.El
límite del poder de los I¡viri, de su jurisdicción, marca el limite de la
soberaníade la ciudady señalaque losasuntosdebenserya resueltosen un
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marcomásamplio y conjuntamentecon los de otrascomunidades.Es ya el
marcadel conventuspresididono ya por unaautoridadnombradapor cada
pueblo,sino elegidacomo representantede un poder central,el del Estado
romano,que impone sus propiasleyes, los edicta.El sentidohistóricode la
iurisdictio en los Prefectosy Ilviri no puedensermásquecitadosa titulo de
ejemplo de lo que es el aspectomásrelevantede un conventus, los edicta
emanadosdel gobernador.Estas disposicionesno tienen ninguna relación
con las propiasde los pueblosque acudena los conventus, puestienen su
origenúnica y exclusivamenteenel representantede Roma, queestableceasí
elderechosin máslímitesquelosde rendircuentasanteelSenadoal término
de sumandato.Esporello por lo queLivio nos dice refiriéndoseaSicilia: Sic
SiculorumcivitatibusSyracusasaut Messanamaut Lilybaeumindicitur conci-
liurn;praetor romanusconventusagit; eo imperio evocatíconveniunt;(31, 29).
Todas las normasrelativas al conventustienen su razón de ser en el eo
imperio, la expresiónmássencillay al mismo tiempo másfuerteparadefinir
elplenoejercicio del poder y dominiosobreunacomunidad.Frentea él los
pueblosson solamenteevocati, ya queelcentroenel quesereúnen,la fechay
la iniciativa,partendel gobernador,al igual quetodaslas eventualidadescon
ellos relacionadas.Es por esto mismo por lo que no podemosdefinirlos
solamentecomojurídicos, puesen esteejercicio del poder surgentodauna
seriede problemasmásamplios.

En la necesariareadaptaciónque las comunidadessometidas deben
realizar para integrarse en el nuevo Estado se plantean cuestionesde
organizaciónadministrativa,económicao de cualquierotro tipo que son
igualmenteresueltasen el marco de los conventus. Así Cicerón en las
reunionesquemantieneen algunasde las ciudadesconventualesde Cilicia,
recibealos legadosy príncipesde varias cívitatesquele pidenquemodifique
las durascondicioneseconómicasimpuestaspor Roma9:

Quid enimerat, quod me persequerenturin castra,Taurumvetransirent,
cumegoLaodiceausquead Iconiumiter ita fecerim,ut me omnium illarum
dioecesium,quaecis Taurumsunt,omniumqueearumcivitatummagistratus
legationesquedonvenirent?(...). Cum enim Laodiceae,cum Apameae,cum
Synnadis,cum Philomeli, cum Iconii essem,quibus in oppidis omnibus
commoratussum omnes iam istius generis legationes erant constitutae.
Atquehoctamente scirevolo, me de isto sumptulegationumaut minuendo
aut remittendodecrevissenihil, nisi quod principescivitatema me postulas-
sent,nc in venditionemtributorumet illam acerbissimamexactionem(quam
tu non ignoras) capitum atque ostiorum indicerentur sumptus minime

9 En griego el término diócesis es utilizado como sinónimo de Conventus(Burton 1975: 97).
Por ello en Cicerón es frecuente cuando se refiere a los atribuidos a su provincia:

Ex provincia mea Ciliciensí cuí scis treis dioiceseisattributas fuisse (Ad Fam. ¡3, 67; el
subrayado, en griego en el original).
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necesarii.Ego autemcum hocsuscepissem,non solumiustitiam... (Ad Fam.
3,8).

Otro ejemplo nos lo proporcionaLivio, esta vezreferido a la repartición
de Iliria:

PacataEpiro divisisquein hibernacopiis per opportunasurbes,regressus
ipsein Illyricum Scodrae,quoquinquelegatí ab Roma venerant,evocatisex
tota provincia principibusconventumhabuit. Ibi pro tribunali pronuntiavit
de sententiaconsilii SenatumPopulumqueRomanumIllyrios esse liberos
iubere;praesidiaex omnibusoppidis,arcibus,castellissesededucturum.Non
solum liberos, sedetiaminmunesfore Issenseset Taulantios,Dassaretiorum,
Pirustas,Rhizonitas,Olciniatas,quod incolumí Gentioad Romanosdefecis-
sent (...). Inde in tres partes Illyricum divisit (45, 26, 11 ss).

Al igual queenelejemployavistodeSicilia (vid. suprap. 239),Romaindica
a las comunidadesevocataela nuevaorganizaciónde la provincia,las cargas
financierasquehande soportar,el cambiode su statusjurídico y por tantoel
gradodeautonomíay de sujeciónquese les decreta,todoello realizadosinla
más mínima posibilidad de intervención por parte de las comunidades
afectadas.Es en suma,elplenoejerciciodel poderde Roma,de control de la
poblacion.

Estemismo control es el que Augusto intentarárealizarcon la elabora-
ción del censo,queenlas Galias tiene tambiénsupuntode arranquedespués
de que el propio emperadorrealice un conventusen Narbona: Cum ille
conventuni Narbone egit. censusa tribus Galliis, quas Caesarpater viceral,
actus(Liv., Epit. 134). Se pasaasí de la dominaciónpor el poder militar al
desarrollode unaauténticaadministración.

Es evidente,sin embargo,que los problemasplanteadosen los conventus
cambiany se adaptana las distintascircunstanciashistóricas,y es por ello
porlo queno podemosencontrarunahomogeneidadentrelos planteadosen
comunidadestodavíaen procesode integraciónque en las que lo estánya
desdecierto tiempo, ni tampocoen épocastan bien diferenciadashistórica-
mente como la República y el Imperio. De esta forma, los conventus
habitualmenteestudiados,los de Plinio, no hacenmás que ilustrarnosesta
realidad.Siguedestacándoseen ellos la iurisdictio comoconsustanciala ellos
(NF! 3, 1, 7; 5, 111), y quecomo hemosvisto antesdebeentenderseen un
sentidomás amplio •que el habitual, pero también hacenfrente a otras
eventualidadespropiasde su momentohistórico,comoes el culto imperial.
Es evidenteque no podemosatestiguareste culto en los conventusdeépoca
republicana, sin embargodentro de la nueva organización del Estado
romano,del Imperio, se constituyeen unapiezabásicade supropiacreación
y afianzamiento,por lo que tambiénestápresenteen los distintoselementos
de su Administración, municipios,provincias,conventus, etc.

No hay por tanto exclusividad de los conventusen sólo tres áreas
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mencionadaspor Plinio. Poseemostestimoniosde ellosen otrasmuchas10,y
la razónde que sólo cite éstospuedehallarseen el tipo de informaciónque
nosestáproporcionandocuandohablade ellos, ya quelo quedestacaes su
carácterterritorial11.Bastaquecarezcande capitalesy por tanto territorios
permanentementeatribuidosa ellos,paraqueno seancitadosen el contexto
en queaquelloslo son. A este respectose puederecordaraquí lo que Livio
nos decía refiriéndosea las comunidadesde Sicilia (vid. suprap. 239) que son
llamadasaunareuniónque tendrálugar enunaciudadescogidaentretres,
de lo que se podría deducir que carecende sedesy territorios fijos y
permanentes.

Las funciones atribuidasa los conventusen épocaimperial son mejor
conocidasquelas republicanas,y podemosdistinguir entreun primer grupo
suficientementeprobadoal menosen partede ellos,comoelculto imperialy
los concilia, y un segundoque ya ha sido desechadopor la investigación,
como son las funcionesfiscalesy militares.

El culto imperial conventualestáatestiguadoen algunosdelos conventus
de Hispania.Las inscripciones,nuestrafuenteúnicaen estecaso,confirma su
existenciaen cinco de los sietecentrosde la Tarraconense,los tres del NW,
LucusAugusti,BracaraAugusta,y AsturicaAugusta,elconventusCluniensisy
el Carthaginiensis.No tenemossin embargoningunaevidenciaepigráficaen
el resto delos conventushispánicos,lo queparaEtiennees pruebasuficiente
paraafirmar que en ellos no habíaeste culto conventual.Justificaademás
estadistribucióntan peculiarporeldiferentegradode romanizaciónde estas
áreas. Caesaraugusíay Tarraco12, centros de áreas muy urbanizadasy
civilizadas,no precisande un culto conventual,puesel fin principal de éstees
contribuir a la romanizaciónde la región en queestá instalado,en tantoque
enlos otroscuatro,emplazadosenzonasde urbanizacióntardía,creadastras
la conquistay conunasituaciónsocial menosdesarrollada,seconvierteenel
medio esencialparacontribuir a su integraciónen el Imperio.

Sin embargo,como se ve, todoello estábasadoen unaargumentacióne
silentio, cuya validez,como ha demostradola apariciónde la nueva tabula,
en cualquierteoría es nula (vid. mfra p. 243).

El papelromanizadorse puedever en sudesarrollocomo un elementode
atracciónde las élites indígenashaciatodoaquelloque simbolizabael poder
romano.Así la procedenciade los sacerdotesy flaminesde los conventusnos
demuestraque, en su mayor parte,son las pequeñascomunidadesy no las

‘4
10 Así Tácito nos dice refiriéndose a Britania: lan, vero> lempora curarumn remissionumque

divisa: Ubi conventusac iudicia poscerent,gravis intentusseverus,et saepiusmisericors:Ubi qificio
satisfactumn...(Agric. 9). Para otros ejemplos referidos a provincias proconsulares, vid. Burton
1975: 92 ss.

1’ La idea territorial es la que permaneció tardíamente dentro de los usos vulgares de la
lengua: ítem regionespartes santprovinciae quas vulgusconveníasvocat, sicut in Phrygia Troia,
sicul in Gallaecia Cantabrian,Asturiamn (Isid., Etim. 15, 5, 21).

12 Cartago Nova se podria comparar a los dos primeros en cuanto a urbanización y
civilización, por lo que lo excluye como una excepción (Etienne 1958: 180).
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capitalesconventualeslas queproporcionanel mayornúmerode ellos. Esta
distribuciónes, sinduda, la másadecuadaparael fin quesepretende,puesel
desempeñodel sacerdocio les obliga a desplazarsea los nuevos centros
políticos,o lo quees lo mismo,a los nuevoscentrosrepresentativosdel poder
romano,alejándolosasí de los núcleosindígenasque la mayoría de éstos
siguen habitando.El sacerdocioes ademásun elementoimportantede su
carrerapolítica, puesla promociónde individuosindígenasquelo desempe-
ñanles puedellevar aldesarrollode otroscargosenla capitalprovincial (vid.
CIL II 6093, 6094)e incluso puedenllegar máslejos, y conseguirel grado
ecuestre,otorgadopor el emperador,lo queles permiteseguirsucarreraen
la propia Roma(Etienne1958: 193).

Esta atracción de las clases dirigentes que las convierte en elementos
indispensablespara la integración pacífica de una región concreta, se
manifiestatambiénen elconciliwn conventual,relacionadadirectamentecon
el culto imperial y cuyaexistenciaconocemosgraciasa unatabulapatronaws
del ConventusCluniensisl3

Sus funcioneshistóricasdebieronsin duda sersemejantesa las de otros
concilia del Imperiocelebradosigualmenteconmotivo del culto imperial, si
bien éstos tienen un carácterprovincial o supraprovincialen lugar de
conventual.El casomásconocidoy porello mismo elmásestudiado,esel de
las Galias, por lo que nos puede servir de ejemplo para conocer el
funcionamientode los concilia conventuales.

El conciliwn erala reuniónde los delegadosde los diferentespueblosgalos
pararendir culto al emperadorante elara a él dedicadaen Lugdunu¡n.Más
allá de estaprimera finalidad cultual, se puede ver unasegundautilización
en su vertienteinstitucional.Aunquela Asambleano está integradaen las
estructurasdela administraciónprovincial o imperial, y por tanto carecíade
un poder político real, si podía realizar debatessobre la actuación del
gobernadory otroscargossimilares,comoelqueha quedadoregistradoen la
inscripción conocida como mármol de Thorigny (CIL XIII 3162). Se
constituyede esta forma en uno de los mediospor los que el emperador
controladirectamentela actuacióny eficacia del gobiernoprovincial. Pero,
ademásde ello, favorecela integraciónen el Imperio de pueblosdiferentes
unidos en un mismo lugar con un mismo fin, la adoracióndel máximo
dirigente del Imperio, y que se constituyenen el único órganocomún a un
gran número de pueblos,con carácterrepresentativoy poder de decisión
común sobre ciertos asuntos.Todo ello les da unidad sin necesidadde
recurrir a cambiosrealesque afectena las estructurasorganizativasde las
distintascivitares (Cristopherson1968: 350 ss.).

Las otras dos funcionesseñaladaspara los conventus imperialesestán

‘3 Puede datarse en el año 222 d.C. Su texto es el siguiente: ¡mp. Caes.M. Aur. Severo
Alexandro/ cas. eidib. aprilibus 1 concilian,conveníascluniens. ¡ 0. Manan,Padentens Cornelia/
nun,. ¡cg. leg. c. y. patronum ¡ sibi libenispostcrisquesuis ¡ cooptavitob maltael egregia¡ eius in
singalos universos¡que meritaper legatum¡ Val. Marcellun, ¡ claniensem.(CIL Vi 1454).
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basadasen muy escasosdatosy hansido desechadaspor recientesinvestiga-
ciones.

La primera función desechadaes la militar. Según ésta el conventus
desempeñaríael papelde una unidadde reclutamiento,basándoseen los
nombresquerecibieronalgunascohortesauxiliaresdel NW hispánico,la de
los Bracari, Lucensesy Astures, que coincidíancon las de sus respectivos
conventus.Roldán(1974: 266 Ss.) ha revisado estasteoríasy ha puestode
manifiestosu inexactitud.En primer lugar sólo coincidenunidadesmilitares
y conventusen estostrescasos,sin embargono hayningún testimonioen el
resto de los conventus,pero es que ademásdentro de los tres del MW. se
reclutanunidadesmilitaresmenores,como la cohorsLemavorum,que toma
su nombredel populusde los Lemavi, o superioresa él, comola denominada
Asturumet Callaecorum.Más que la división conventualseríarelavantela
provincial.

Una segundafunción seríala fiscal. Cadaconventusseríaun distrito para
la recogida de impuestos (Sbulten 1910: 1193), según se dedujo de una
inscripciónmuy malconservadaen la quese mencionaun censitor: Censitorí
conve/ntus]Cae[saraugusu4ni (CIL VIII 7070). A este inconvenientede la
falta de datos se le une el que los estudiosnos demuestranque la división
fiscal no necesariamentesiguela conventual,y de hechoun censitorpuede
seguirla demarcaciónconventualo la deunao másprovincias,un conjunto
de ciudades,etc. (SanchoRocher 1981: 37).

El problemade la cronologíade los conventusiuridici, decuándoles son
atribuidassedesy capitalesfijas, ha sido uno de los másdebatidospor la
historiografia y el que ha dado lugar a interpretacionescontrapuestas14

Realmentelos investigadoresno poseíandatossuficientesparaabordareste
problema,puestoque Plinio no decía nada de ello, y la dataciónde las
escasasinscripcionesquehanllegadohastanosotrospuedeserútil parasaber
cuándoexisten los conventus,pero no desdecuándo.

Lasteoríasmásantiguas,comolas de E. Albertini o C. H. y. Sutherland
señalabansucreaciónen la épocade Claudio, basándoseen las fórmulasde
Plinio o encriterios arqueológicos,en tanto quela másextendiday aceptada
actualmentela sitúaen la de Vespasiano15.

Estaúltima se apoyaen la dataciónde todaslas fuentesreferidasa los
conventusen épocade Vespasianocomo más pronto. Así Plinio escribe su
obraen estemomento,al igual que todaslas inscripcionesserianrealizadas

‘4 Se excluye, obviamente, la datación de los conventusde Asia, pues como es sabido son de
una época anterior.

Shulten (1910: 1191) piensa que son una herencia del reino de Pérgamo legado a Roma por el
rey Atalo. Sin embargo esta idea ha sido discutida por otros historiadores, que han retrasado su
fundación a Sila o Pompeyo (Magie 1950: 1059). Lo ciertoesque es imposible fijar con exactitud
por quién y cuándo fueron establecidos ya que se carece de datos para ello, aunque sí se puede
afirmar que son anteriores a los de Dalmacia e Hispania, al menos según la bibliografia existente
hasta 1975.

I~ Para un resumen de estas leonas, vid. Sancho Rocher 1981: 25 ss.
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entonces.A ello se añadiríaque los legati serían denominadosya como
¿uridicí, lo que señalaría el comienzo de sus funciones como tales, y,
siguiendo las teorías de R. Etienne, el culto conventualdebería haberse
iniciado en la PenínsulaIbérica tambiénconVespasiano(Tranoy 1981:150).

En realidad gran parte de esta hipótesis se pone en evidenciapor si
misma, puestoque no es másque unaargumentacióne silentio. A ello hay
que añadirun grannúmerode inexactitudesquehansido puestasde relieve
recientementepor otros investigadores16, como es por ejemplo el que las
sedesde losconventus,comose puedever claramenteenelcasode lostresdel
NW. hispánico,seanya entidadesterritorialesutilizadasparala administra-
ción y que poseenel culto imperial en épocaanterior, o que existe una
inscripciónrelativaalos convenwshalladaen Sagunto(CIL II 3848)quepor
su morfologíapuedeserdatadaen épocaanteriora los Flavios, al igual que
no es cierto que los legati, por el hecho de aparecersin la denominación
iuridici no realicentales tareas,como se puede ver en otros posterioresa
Vespasianonombradossimplementelegatí.

La dataciónincuestionablede la nueva tabula gracias al nombrede los
cónsulesenel año 1 d.C. sitúala creaciónde estosconventusya conAugusto,
lo quecoincideperfectamentecon la importantísimatareade reorganización
administrativay territorial querealizóel fundadordel Imperio,y queahora
merecetodavía una nuevavaloración. Los ejemplosde estaactividad son
múltiples, pero me limitaré a citar aquí algunos de los relacionadoscon
Hispaniareferidos a la organizaciónde comunidadesindígenas,preferente-
mentedel NW.

Hay comunidadesya asentadasque no parecenhabersufrido ninguna
transformación,como es el casode la Chiitas Lougeiorwnque poseeya un
centrofijo parael conjuntode sub-comunidadesquela componen(vid. n. 6)
quese íntegracomo tal en un conventusconcretoy tiene la suficienteentidad
comoparahacerun pactode hospitalidady patronatocomo tal comunidad
con un individuo romanorepresentantedel poder imperial. Pero hay otras
que se ven modificadasfuertemente,como nos indica la conocidacita de
Floro17 para las comunidadesasturesque se ven obligadasa trasladarsus
lugaresde habitacióndel monteal llano parapermitir un mejorcontrol desu
población, que es potencialmentepeligrosapara la política romana.Pero
inclusoenloscasosen queno haytraslacióndelhábitatindígenase producen
cambiosno menosprofundosen sus formasde vida. Un magníficoejemplo
de ello nos lo proporcionael castrode MonteMozinho (Penafiel, Conventus
Bracarus) recientementeexcavado,cuya habitacióncomenzóen épocade

Ib Sigo aquí, aunque brevemente, la recensión que O. Alfóldy (1983) ha realizado sobre la
obra de A. Tranoy Lo GaliceRomaine (1981), por lo demás mucho más amplia y documentada
de lo aquí expuesto y cuya consulta, por la contundencia con que pone de manifiesto la total
carencia de base de esta y otras teorías de A. Tranoy, es indispensable para cualquier estudio
sobre los conventasturtdici.

17 Tumconstíto C’aesaris,per flduciammontiumtimensin quossereeipiebant,Castro sao. quia
¡o piano eran!, habitareet incolere iussit. (Floro 2, 33.)
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Augustoy se mantuvoen épocaFlavia, momentoen quefue abandonadode
manerapacífica. Es duranteestemomentode dominaciónromanacuando
alcanza,al igual que la generalidadde los castros,su máximo esplendor.
Todas las formas arquitectónicasy medios de ~onstrucción típicos del
castreñose encuentrany ejemplifican en estos momentos,así como las
formasmonumentalesy de la estatuaria.Todo ello parecerespondera las
nuevas exigencias sociales y económicasdebidas en gran medida a la
organizaciónpolítica de Augusto,que se manifiestaen la aperturadenuevas
vías de comunicación,posibilidadde nuevosmercadoso laexplotaciónde los
yacimientosauríferos(Ferreirade Almeida 1983: 191 ss.). Es unaprofunda
transformaciónde lasformasdevida indígenaimpulsadadirectamenteporel
poder romano.

En otros casos,y cuandoes así necesario,se procedea la renovaciónde
ciudadesindígenascon fórmulas urbanísticastípicamenteromanas,o a la
fundaciónde ciudadesexnovo.Un magnífico ejemplo de lo primero nos lo
proporcionaConimbriga,ciudadlusitanabienconocidagraciasa las excava-
cionesdirigidaspor J. Alargaoy R. Etienne.El antiguooppidumindígenano
fue destruidoporcompletoy siguió coexistiendocon las zonasde la ciudad
que fueron remodeladasen época de Augusto. De hecho estas nuevas
construccionesestabanencaminadasa dotarla de aquello que se considera-
ban mínimamenteindispensableparamostrarel nuevopoder.Así el punto
clavede todala ciudaderael foro, centrode todala vida y ejemplificadordel
poder político, administrativo y religioso de Roma. Es por ello que está
constituidode una seriede edificios que nos muestranestosaspectos,como
es la basílica,centrodel poderpolítico y administrativo,en dondesedicta el
derechoy se reuniría su curiaa pesarde que no tiene statusde minicipio18.
Estaríatambién el templo, sede del culto imperial como muestrade la
adhesiónal emperador,y por último, como representativode lo económico,
se encuentranlas tabernaey un criptopórticoconel mercado(Alar9ao et alii
1977:28 ss.,266 Ss.; 1979:252).

Ademásdel foro se realizanotrasconstrucciones,muestrade la civiliza-
ción superiorromana,comosonelacueducto,todo un modelo porla técnica
empleada,y las termas. Todo ello con un costo económicoreal para el
Imperioy las élitesurbanasqueha sido estimadoen unos500.000sestercios.

Similar es el casode la urbanizacióndel NW. hispánico,conla diferencia
de queaquí lostresnúcleoscapitalesde conventusy sededela administración
romana, Lucus Augusti. Bracara Augusta y Asturica Augusta son, como
indica su nombre, fundacionesde la épocade Augusto y que carecende
precedentesindígenas.Sus estructurasfisicas y políticas funcionansegúnel
modeloromano,al igual queen elcasode Coni¡nbriga (vid. n. 18), al tiempo

8 La inexistencia de este status jurídico no implica necesariamente que no se puedan imitar
las instituciones romanas por parte de las élites locales. A este respecto se pueden poner como
ejemplo una inscripción hallada en Gallaeciaque menciona un ilvir de los Limicos, pueblo que
carecía de cualquier status que le permitiera utilizarla con propiedad (Pereira Menaul 1984: 285).
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que articulantoda la administraciónde las comunidadesdel NW. Fuerade
estascomunidadesno existíannúcleos indígenaso romanosque pudieran
asumirestasfunciones,al contrariode lo queocurrióenotrasáreasen donde
comunidadespreexistentesse convirtieronen la sedede los conventussin
necesidadde recurrir a una nueva urbanizacióndel área en que están
situadas. Tal era el caso de Salona o Narona, que eran colonias, o de
Carthago Nova, un municipio romano.

Esta urbanizaciónpuede así explicarnospor qué la sede del futuro
Convenrus Asturumt9 fue situada en un principio en el Ara Augusta.
Efectivamentela sededel ConventusAsturumal igual quelas otrasdel NW.
fue creadapor Romaconestefin. Sobrela fundacióndeAsturicaAugusta,su
capital posteriormente,se han dado hipótesis muy controvertidasdebido
sobretodo a la escasezde datosarqueológicosqueayudena arrojaralguna
luz sobreel tema. Una partede la investigaciónafirmó que su origen debió
estaren unacomunidadindígenaquehabríaactuadocomo la capital delos
Aniacos, de lo cual podría haber algunaspruebasmaterialessegún estos
autores.Seríaa partir de ella de la que Augusto instalaríaAsturica.

Sin embargolas últimas investigacionesarqueológicasdesmientenesta
hipótesis,ya quehanpuestode manifiestola inexistenciade cualquiercastro
o asentamientosimilar de carácterindígenaa partir del cualpudierasurgirla
nueva ciudad (Mañanes 1983:215).La teoría subsiguientesegún la cual la
fundaciónse habríahechoa partir de un campamentolegionario,concreta-
menteel de la Legio X, carecede unabasefirme puesse limita a crearuna
argumentaciónbasadaúnicamenteen unas pocas tegulae que llevan su
marca, y olvida los múltiples problemasque la transformaciónde un
campamentoen unaciudadentrañaría.Hay queteneren cuentaqueni Lucus
ni Bracara tuvierontampocoprecedentesindígenas(Tranoy 1981:193y 196).

Esto nos explicadapor qué en un primer momento,quizás porquela
ciudad no estaríatodavíaconstruida,sus funcioneslas desempeñaríael Ara
Augusta. Conocemosotrasarasy dedicacionesrealizadasen el NW., todas
ellas colocadasdirectamentepor representantesdel poder imperial y no,
como ocurreen otrasáreas,por unaélite municipalo deotro tipo como en
Tarraco,por ejemplo. Así P. Fabio Máximo, legadopropretor,dedicó una
inscripcíóna Augusto en LucasAugustí: [Rornae et Augusto] 1 Calesaril ¡
PaullusFabius¡ Maxumusleg. Caesaris(IRP Lugo 19). Entreel 3 y el 2 a.C.
los Bracaraugustanidedican otra ara a Augusto, en el aniversario del
nacimientotambiénde P. Fabio M.: Imp. Caesarídivif. Aug. ¡ Pont. Max.
trib. pot. XXI ¡ sacrum ¡ Bracaraugustani¡ Paulli Fabi Maxsimi Ieg. pro pr. ¡
natali ¡ dedicataest. (E.E. 8, 280)20.

19 No cabe duda de que la capital del nuevo conveníases el Ara Augusta,puesto que estos
distritosjurídicos toman el nombre de su capital como eí ConventasSalonitanus,o el Cordubensis
con sede en Córdoba.

20 Conocemos además la existencia de otras tres aras por la conocida cita de Mela: in
Astyramn litore Noegaes! oppidam,e! tres araequíis Sestianasvocan: in paeneinsalasedeníetsant
Augusíi nomine sacrae inlastranrque ferras ante ignobiles (Mela 3, 13.14). Ignoramos, sin
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No parece,sin embargo,que elAra Augustadebaidentificarseconestas
dedicaciones,sino másbien con otro tipo de arassituadasen otros lugares
del Imperioy quese encontrabanenprovinciasreciénconquistadaso en vías
de organizacióny todas ellas fundadaspor la intervencióndirecta de un
representantedel poder imperial. Así el Ara de Lugdunumen las Galiases
colocadapor Druso (Cass.Dio 54, 32) y un caráctersimilar teníanlas aras
del Oppidurn Ubiorumn (GermaniaInferior, Tac.,Arín. 1, 39), Camulodunumn
enBritannia (Frere1978:239).Todasellas eranigualmentecentrosde concilio
similaresa los conventuales(vid. suprap. 13) y se encontrabansituadosen
las capitalesprovincialeso en sus principalescentrosadministrativos,conlo
que se unían así las funcionespolíticas y cultuales.El Ara Augustasería
igualmentela capital del conventus,sededel conciliuni y del culto imperial,
que articularía toda la administración de los Astures hasta que con el
desarrollo,probablementea partir de ella, de unaauténticaciudad (Asturica
Augusta)fuerasustituidaporésta.Su formafisicadebíasersemejantealade
Lugdunum,adiferenciade las otrasdel NW.

Es necesariorecordar,por último, que el programade reorganización
augústeasedesarrollótambiénenconjuntosmásvastos,comolas provincias.
En el casode Hispania realizóen dos ocasionesesta reorganización.En la
primera creó una nueva provincia que se unió a las dos ya existentes,la
Ulterior y la Citerior, graciasa la subdivisiónde la primera.De esta forma
Hispaniaquedaconfiguradaen tres, la Bética, la Lusitaniay la Citerior. Los
Asturesy Galaicos fueron entoncesadscritosa la Lusitania. En la segunda
reorganizaciónse amplió el territorio de la Citerior a costade las otrasdos
provincias,puestoque se le añadenlos territorios al Norte del Duero que
erande Lusitania, y partede las llanurasentreel Alto Guadalquivir y el
Mediterráneoque pertenecíaa la Bética.

Es probablementeen esta segundareorganización,una vez que han
concluido las campañascontra los pueblosdel NW. y con ellas la pacifica-
ción total de la península,cuandoAugusto procedea la creaciónde la
administración conventual, incluyendo en ello la fundación de nuevas
ciudadeso centros, como Lucus Augusti o el Aro Augusta, cuando era
preciso.

No hay que olvidar que tambiénentonces,y coincidiendocon la nueva
división provincial, tiene lugar la invención de Gallaecia. Efectivamente
Estrabón(3, 3, 2) nosdice queestaregión pertenecíaantesaLusitania,pero
que ahora todos son Callaeci. El único pueblo que conocíamoscon este
nombre, uno másde los que habitabanestaregión,babiasido derrotadoy
probablementeaniquiladopor D. lunio Bruto, lo que quieredecir que esta
denominaciónqueseda ahoraa todo esteconjuntoes productodela política
deRoma. En estemismosentidocomo tal colectividad,y dentrode un claro

embargo, su localización, ya que no nos ha llegado ningún resto arqueológico de ellas. Si
tenemos, en cambio, otra inscrípción hallada en el Cabo Torres (Asturias), igualmente dedicada
a Augusto: ¡mp. Caesari.4ug. divif ¡ cos. XIII Imp. XX Pon!. Max. ¡ Patr. Patriae trib. pol.
XXXIII 1 Cn. CalpurniusCn. F. Piso ¡ leg. Pr. Pr.] Sacrutn (CIL II 2073).
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ejemplode cómoRomacreaunanuevarealidad,se entiendela existenciade
una inscripción dedicadaa un hijo de Augusto por Cal/aedo. (Pereira
Menaut 1984:280ss.)

Así pues, los conventus imperiales adquierenunas sedesy territorios
definidosatribuidosa ellos, ya con Augusto, y debedescartarsecualquier
hipótesis que los sitúe en una fecha posterior como nos demuestrael
testimoniodela tabula. Estono signifIcaqueno se pudierandar modificacio-
nesposteriores,al igual quehemosvisto queocurríaen las provincias,si bien
paralos conventusno tenemospruebasde que se hayanproducido.
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